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DR. GABRIEL COBO U. lar 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO | 

ESCRITURA N*: 20161701023P08706 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CHEMUSUR S.A. 

QUE CELEBRAN: 

LOS SEÑORES: GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE, 

FRANCISCO XAVIER MUÑOZ CHEVERREA; Y, 

JONATHAN SANTIAGO MUÑOZ CHEVERREA 

CUANTÍA: US$ 1.000,00 

DI :'4 COPIAS 

LP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re pública del Ecuador, 

hoy día doce de octubre del año dos mil dieciséis, ante mí, doctor Gabriel Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; la 

señora GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE, casada, con disolución 

conyugal de conformidad con el documento que se adjunta, de ocupación 

comerciante, por sus propios y personales derechos; el señor FRANCISCO 

XAVIER MUÑOZ CHEVERREA, casado, de ocupación comerciante, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor JONATHAN SANTIAGO MUÑOZ 

CHEVERREA, soltero, de ocupación estudiante, por sus propios y personales 

derechos; en calidad de ACCIONISTAS.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de los estados civiles y ocupaciones 

indicadas, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en 

   



N
N
 

A 
00
 

] 
m
 

U
n
 

Bh 
UU
 

hn
 

.
 

O
 

V
»
 

0
.
 

Q
N
 

u
 

+
 

GU 
O
N
:
 

o
 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa de seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de . 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: uno.- 

GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE, casada (con disolución conyugal); 

dos.- FRANCISCO XAVIER MUÑOZ CHEVERREA, casado tres.- JONATHAN 

SANTIAGO MUÑOZ CHEVERREA, soltero; todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, y hábiles para contratar y. obligarse. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO !. DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO.- Nombre.- El nombre de la compañía que se 

constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador, Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, previa decisión del directorio y de conformidad con las disposiciones 

legales correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- Objeto. La compañía se
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-sujetándose a las disposiciones de: la-Ley Orgánica de Transporté Terregtte 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los 

Organismos competentes en-esta: materia. Para-cumplir con su objeto sogial, la 

Compañía podrá suscribir toda clase y contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley relacionado cón su objeto «social. ARTÍCULO CUARTO.- Plázo.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados desdejla fecha 

de inscripción de esta escritura, en el Registro Mercantil del cantón Quito.- La 

compañía podrá disolverse antes dél' vencimiento del plazo indicado,'o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales plicables. 

TITULO ll. DEL CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- Capital y de las Ac lones.- El 

capital social es de un mil dólares de los Estados Unidos de Vortenérid. dividido | 

en mil acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de valor nominal tada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero uno al mil, TITULO lll. DEL GOBIERNO 

-Y.DELA ADMINISTRACIÓN, ARTÍCULO SEXT O.- Norma general.- El gabierno de ' 

la compañía corresponde a la junta: general de “accionistas, y su adminis ración al. 

directorio, al presidente y al gerente. ARTICULO SEPTIMO.- Convoca rias.- La 

convocatoria a: junta general efectuará el gerente de la compañia, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con-ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho días nó se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta. ARTÍCULO 'OCTAVO.: Clases “de juntas.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos 

“económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en” los 

numerales segundo, tercero y cuarto del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

con la convocatoria: Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar
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los asuntos para los cuales, en cada caso, se- hubieren promovido. ARTICULO 

NOVENO.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas, presentes, siempre que se' 

cumpla los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los accionistas: presentes, ARTICULO DÉCIMO.- Quórum 

especial de instalación.» «Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

- disminución del capital. la transformación, -la- fusión, -la escisión, -la: «disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia 

de al menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que 

la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte: del capital pagado. 

Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

. quórum, la junta se instalará con el número de áccionistas presentes. De ello se. 

dejará constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Quórum 

de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

.con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión, debiendo tener en 

cuenta que los accionistas tendrán derecho a un voto por cada acción. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general: a) 

Nombrar al presidente, al gerente y a los miembros, principales y suplentes, -del 

directorio; y, b) Ejercer todas las facultades que la ley confiere. al órgano de 

. gobierno de -la compañía anónima. ARTICULO -DÉCIMO TERCERO.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto- en los artículos anteriores, la junta se 

-. entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en. 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar. cualquier asunto siempre
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que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberá 

el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, y acepten por un 

celebración de la junta. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Compdsición del 

directorio.- Este órgano de administración estará integrado por /tres vocales 

principales y por tres vocales suplentes. Será miembro principal del directorio el 

presidente de la compañía. Los demás miembros serán designados por la junta 

general para períodos de dos años. Los miembros del directorio podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente. reemplazados. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Convocatoria a reunión de| directorio.- Las 

convocatorias a sesiones de directorio hará el gerente de la compañía, mediante 

nota escrita dirigida a la dirección que hubiera registrado en la compañía cada 

miembro de este órgano de administración. Tales convocatorias |se efectuarán con 

tres días de anticipación al de la reunión. En dichos tres días np se contará-el de 

realización de la convocatoria y el de celebración de la reynión. ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- Presidencia y secretaría del directo lo.- Presidirá las 

reuniones del directorio el presidente de la compañía. Actuará de secretario de 

ellas, con voz informativa pero sin voto de gerente de la compañía. Si faltare uno 

de ellos o ambos, desempeñaran esas funciones en la reunión respectiva la 

persona O personas que para el efecto el directorio nombre en forma ad-hoc, 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO. - Quórum de instalación y de decisión del 

directorio.- El directorio se instalará con la concurrencia de por lo menos dos de 

sus miembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de miembros 

concurrentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto decisorio o dirimente. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Facultades del directorio.- Corresponde al 

directorio: a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la 

compañía, dentro o fuera del territorio nacional; y, b) Ejercer las demás 

atribuciones y facultades que le confiera la junta general de accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Presidente de la compañía.- El presidente será 
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nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a cuyo término.podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 

junta general y de directorio a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al gerente en el ejercicio de 

sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Gerente de la compañía.- El 

gerente será nombrado por la junta general para un período de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general y de directorio. b) Actuar de secretario de las reuniones 

- de junta general y de directorio a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas. e) Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

- títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley de Compañías, y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Comisarios.- La junta general designará un 

comisario principal y un comisario suplente, cada dos años, quienes tendrán derecho 

limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. TITULO V. DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Norma Legal.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en 

la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. Siempre: que las circunstancias permitan, la. junta 

general designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- El capital 

social de la compañía es de un mil dólares de los Estados Unidos de América
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cuenta de integración de capital que se abrirá para el efecto. El capital social 

se encuentra distribuido entre los accionistas de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES ACCIONISTAS [CAPITAL [CAPITAL CAPITAL NUMERO CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO ¡POR DE [TOTAL 

PAGAR ACCIONES 

1.Gloria Piedad Cheverrea | $400 $400 ' $0 400 | $400 

Inzuaste / 

2.Francisco Xavier Muñoz | $300. | $300 “| $0 300 | $300 

Cheverrea | 

3.Jonathan Santiago Muñoz| $300 $300 $0 300 | $300 

Cheverrea 

TOTALES : + $1.000 . $1.000 $0 [| 1.000 /$1.000           
  

QUINTA.- Nombramiento de Administradores.- Para los periodos señalados en 

los artículos Décimo noveno y Vigésimo del estatuto, se deligna como presidente 

de la compañía al señora Gloria Piedad Cheverrea Inzuaste y como gerente de la 

misma al señor Francisco Xavier Muñoz Cheverrea, respectivamente, SEXTA.- 

DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

“son susceptibles de negociación. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La Reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo 

informe favorable de los competentes organismos de Transito. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- La Compañía en todo lo relacionado con el. tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
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materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, | medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumpliria. 

CLAUSULA ESPECIAL: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes 

declaran bajo juramento, con el conocimiento de la gravedad del perjurio, que el 

objeto social de la compañía consiste exclusivamente en brindar servicio de 

transporte de Carga Pesada a nivel nacional sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la Ley y relacionados con su objeto social.- Que el plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura, en Registro Mercantil del cantón Quito; y que el domicilio principal de 

la compañía es en la ciudad de Quito, República del Ecuador.- Declaran que el 

importe del capital social de la compañía es de mil dólares de los Estados Unidos 

de América, el cual suscribirá y se pagará por completo en una institución bancaria 

del sistema financiero del pais una vez que la Compañía tenga personalidad 

jurídica, el capital social de la compañía se suscribirá y pagara de la siguientes 

manera: GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE realizará un aporte en 

numerario de cuatro cientos dólares de los Estados Unidos de América que 

corresponde a cuatro cientos (400) acciones de un dólar cada una, el cual 

equivaldrá al cuarenta por ciento por ciento del total del capital social; Francisco 

Xavier Muñoz Cheverrea realizará un aporte en numerario de tres cientos dólares 

de los Estados Unidos de América que corresponde a trescientas (300) acciones 

de un dólar cada una, el cual equivaldrá al treinta por ciento por ciento del total del 

capital social; Jonathan Santiago Muñoz Cheverrea realizará un aporte en 

numerario de trescientos dólares de los Estados Unidos de América que
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corresponde a trescientas (300) acciones de un dólar cada una, el cual k quivaldrá 

al treinta por ciento por ciento del total del capital social; Los comparecientes 

declaran bajo juramento que el gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al directorio, al presidente/y al gerente.- 

Que la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde 

al Gerente y en caso de que éste faltare, se ausentare o estuvi , e impedido de 

actuar, temporal o definitivamente, de acuerdo al estatuto social, lé corresponde al 

Presidente.- Declaran, que salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

en la Junta de Accionistas se..tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión.- La convocatoria a junta general efectuará el gerente de 

la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los [diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta.- 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan total e integramen le el contenido de 

“las cláusulas que anteceden.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores autorizan al Abogado JOSÉ ENRIQUE SOLA CUEVA, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para obtener informes previos, la 

aprobación e inscripción de la escritura de constitución de la compañía, incluyendo 

la obtención del RUC (Registro Único de Contribuyentes), el Permiso de Operación 

y los tramites que sean necesarios para su consecución.- Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ, la minuta 

que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

abogado José Sola Cueva, con matrícula del Colegio de Abogados doce mil 

trescientos cuarenta y uno. Los comparecientes autorizan expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se



p
á
 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

f) GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7738282 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1706572151 SOLA CUEVA JOSE ENRIQUE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

4 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: HA9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAB, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE QARGA POR CARRETERA, 
. INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A [GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECÓGIDA N! E IMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/01/2018 12:00 AM... 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MÍSMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. : s 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!): 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL, 

SECRETARIO GENERAL 

06/10/2016 11.47



Agencia  : 
RE Nacional 

MY de Tránsito     
Oficio Nro, ANT-UAP-2016-$474 

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2016 

Asunto: CONSTITUCION JURIDICA - COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CHEMUSUR S.A. 

Señor 

Francisco Xavier Muñoz Cheverrea 

Gerente General 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2016-10509 de fecha 03 de agosto de 2016, 
me permito informar que se ha emitido la Resolución de Constitución Jurídica No 

028-CJ-017-2016-ANT-DPP de fecha 31 de agosto de 2016, a favor de su representada. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

    
- ANT-UAP-2016-10509 

Anexos: . 
- image2016-08-03-135322.pdf 
- chemusur.pdf 
- chemusur_(2).pdf - 

Copia: 
Señor 
Juan Francisco López Muñoz 
Analista de Gestión 

jl 

A. Antondo dosá de Suete (Av. Occidental) yl Sánchez. 
PEX (593) (2) 3628-890 
Quito - Ecuador 1/2 

* Documento generado por Quípux vrens ant gob.ec
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Oficio Nro. ANT-UAP-2016-8474 

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2016 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso No. ANT-UAP-2016-10509, de fecha 03 de agosto 
de 2016, la Compañía en formación de transporte de [carga pesada 
denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte dé Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídida, con la nómina 

de TRES (03) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

N? de NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS Sox) N” DE RUC/ 
socio CEDULA 

1 [GLORIA PIEDAD CHEVERREA INZUASTE 1705819397 

2 | FRANCISCO XAVIER MUÑOZ CHEVERREA 1716552375 

3 | JONATHAN SANTIAGO MUÑOZ CHEVERREA 1727213546         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 

el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, que expresa: y 

A inslaleciones de FEREXPO 1 

amabas RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-2016-ANT-DPP 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A.



  

   
: o Agencia 

<= Nacional 
: 1 de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

- nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

- Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

- Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

-su objeto social”. | | | 

- Art.. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.. 

- Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, alas regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
_normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, el Departamento Técnico de la Dirección Provincial de Pichincha, 
mediante Informe Técnico favorable No. 1482-DT-DPP-017-2016-ANT, de 
fecha 08 de agosto 

A 
Direccion: Av, Marisca) Sucre y José Sárchez . 
Sector La Pulida, antiguas instalociunes de FEREXPO 2 
Quito - Ecuador 

reentantas RESOLUCIÓN No. 028-C3-017-2016-ANT-DPP 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A.
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de 2016, recomienda la emisión de informe previo favorablé «para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga. pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial/de Pichincha 
mediante Informe No. 01607-AJ-DPP-017-2016-ANT de /fecha 23 de 

agosto de 2016; recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte end carga pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación. y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, resuelve): Art. 1.- Delegar 
a los Responsables de las Direcciones Provinciales de la|Agencia Nacional 

de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial las siguientes facultades: literal d), "Aprobar los| informes previos 

_emitidos por el departamento técnico y jurídico...y expedir la resolución 

para la constitución jurídica de toda operadora de servicio de transporte 

de carga pesada...”. 

     

  

   

  

   En uso de las atribuciones que le otorga la Resolución No. 125-DIR-2014- 

ANT, de 03 de octubre de 2014; 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CHEMUSUR S.A.domiciliada en el cantón Quito, provincia 

- de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. : 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la 

Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia no_implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha 

de la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de 

- derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 

la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos A 

NON 
. .* 

Dirección: Av, Mariscal Sucre y José Sánchez 3 . 

Sector La Pulida, antiguas instalaciones de PEREXPO 

rmmamasbas RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-2016-ANT-DPP 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A.



Agencia 
S= Nacional 

dl ll de Tránsito    
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un 
objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

- prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Naciona! del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías. y a las autoridades que sean del 
caso. l 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

31 de agosto de 201 

     
  

Elaborado por: Juan F. López M. Pe 
Revisado por: Eduardo Arauz 

Direcdóm: Av, Marlsca! Suero y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas insteleciones de FEREXPO 4 
Quito - Ecuador 

srrrerantaoh,0s RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-2016-ANT-DPP 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. : de bop-



    

  

   
     

    

DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

gó ante mi, una escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAMÍ/ 

TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR $.A.; otorgada por: GLORIA 

octubre del dos mil dieciséis, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 
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3. DATOS ADICIONALES:. 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCION 

G.- 
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CL 

Ro a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE PESADO CHEMUSUR S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | CHEMUSUR 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 
DOMICILIO POSTAL ES 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

18%, 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: Sd 2 

CHILLOGALLO TURUBAMBA 35 — 
CALLE: : NÚMERO: — INTERSECCIÓN/MANZANA: 121 == 

== 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: iS q = 

¡iS 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — JOFÍCINA No.: CN 

1 | == 

CASILLERO POSTAL: y HreLérONOA1: TreLérONO 2: y E 
2630302 958994584 | g= 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: | NE 
xavymc850 hotmail.com - abgjosesolacueva(Qhotmail.com |” 

CELULAR: FAX: => >> po” 
958994584 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

" FRANCISCO XAVIER MUÑOZ CHEVERREA 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1716552375 

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

[presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    

  rada 

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
VA-01.2.1,4-F1   
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